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A tratar…
1. Reagudización de una mala gestión: acreditable en informes del órgano de

control.

2. Irregularidades durante la pandemia:

• EPS

• Compra de pruebas serológicas

• Incumplimiento de Ley SST

• Ausencia de pre posicionamiento : anticiparte a la emergencia sanitaria.
Como consecuencia, un mayor número de enfermos y fallecidos.

3. ACCIONES PENALES POR SINAMSSOP: Se llevó a cabo proceso de evaluación
y recopilación de pruebas de todo el Perú, se acordó recurrir a la vía penal.



Pérdida de oportunidad en ESSALUD

• Empeoramiento del pronóstico del COVID-19 como consecuencia de 
la demora excesiva o inadecuada en su diagnóstico y tratamiento.  



Reagudización de una mala gestión
• Caso Chinchero : Actual Presidenta Ejecutiva vinculada con actos 

irregulares.



Reagudización de una mala gestión

• Informes emitidos por Órgano de Control 
Institucional ESSALUD 2019
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IRREGULARIDADES DE LA GESTION: 
DETENCION A SECRETARIO GENERAL





ADQUISION DE PRUEBAS RAPIDAS DE 
DESCARTE COVID-19







LICITACIONES IRREGULARES CON EMPRESAS 
VINCULADAS A FAMILIAR DIRECTO DE EX 
PREMIER SALVADOR DEL SOLAR
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Decreto de 
Urgencia 026-2020
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ESSalud dio una hora y 
veintitrés minutos para 
que las empresas brinden 
sus cotizaciones.
Una de las compañías 
invitadas le comunicó al 
Seguro Social que no 
“tenía estructuras 
metálicas”. 

Una sola empresa logró enviar 
su propuesta a tiempo: 
Soluciones Estructurales. 

La empresa de Byrne
Labarthe envió su cotización 
en tiempo record a las 19:00, 
segundos antes de que se 
agotara el plazo propuesto 
por la Gerencia de Logística.

EN
 S

O
LI

TA
R

IO

U
N

A
 H

O
R

A
 PA

R
A

 C
O

TIZA
R

LICITACIONES IRREGULARES CON EMPRESAS VINCULADAS A FAMILIAR 
DIRECTO DE EX PREMIER SALVADOR DEL SOLAR



¿Quiénes firmaron las conformidades por cada uno de los contratos? 
¿Quiénes eran los ingenieros que dieron visto bueno de manera 

equivocada?



ALQUILER DE ESTRUCTURAS METALICAS PARA 
INFRAESTRUCTURAS HOSPITALARIAS 
TEMPORALES (BLANCOS)

• 25 CONTRATOS
POR UN COSTO
51.2 MILLONES
SOLES.

• BENEFICIO
OTORGADO POR
EL D.S 044-PCM

• CASO SAN ISIDRO
LABRADOR.



HOSPITAL BLANCO DEL 
CUZCO

• El 12 de octubre, días después de la
inauguración, auditores del Órgano de
Control Institucional (OCI) de EsSalud
reportaron que el hospital había sido
instalado con fallas técnicas que
impedían su uso.

• La Villa Cusco tenía solo 2 de 12 equipos
de aire acondicionado.

• Problemas con los equipos de
calefacción, haciendo que las
temperaturas sean tan frías que era
imposible la atención de los pacientes.



OTRAS IRREGULARIDADES EN PANDEMIA







PROBLEMAS REGIONALES : CASO HUANCAYO





• El área usuaria, servicio de farmacia nunca solicitó un equipo en cesión de uso para suministro de oxígeno y no participó
en el requerimiento de contratación. Tres jefes de farmacia fueron retirados del cargo porque se negaron a firmar el
requerimiento al saber que ya la máquina se encontraba operativa. El área usuaria, el servicio de farmacia, no valoró las
cotizaciones presentadas por los postores.

• El equipo en cesión de uso ingresó al hospital según informe de vigilancia el 9 de agosto del 2020 traído por técnica CP
SAC. Sin embargo, la cotización fue presentada por la empresa recién el 24 de agosto cuando la planta ya había ingresado.

• No hubo conformidad a la cotización a la empresa por el área usuaria. Hubo inconsistencias en el informe de indagación
de mercado, el precio por metro cúbico a pagar fue de 20 soles mientras que PRAXAIR vendía al hospital a 7 soles. La
instalación de la planta se realizó sin orden de compra.

• La planta general de oxígeno no contaba con certificado protocolo de análisis ni había presentado registro sanitario.

• Las instalaciones incumplían las normas técnicas vigentes. En el expediente de contratación el servicio farmacia nunca dio
la conformidad. A la fecha de la inspección en septiembre de 2020 no se había precisado el mecanismo técnico de
facturación. Del 24 de agosto al 23 de septiembre la empresa había producido solo el 48.8% del total del oxígeno por el
cual tenían que facturar en ese mes.

• La conformidad de la planta de oxígeno no fue otorgada por el área usuaria ni por la unidad de evaluación de recursos
médicos sino por los jefes de ayuda al diagnóstico, jefe departamento de Medicina, jefe especialidades médicas y los jefes
OCP y atención primaria.

• El requerimiento fue realizado por el área de ingeniería hospitalaria

• Un periodista informó que había llegado una planta de oxígeno al hospital Ramiro Prialé Prialé hecho que se pretendió
verificar. El 21 de agosto el vicepresidente y secretario de Asuntos Científicos del Cuerpo Médico, Dr Walter Calderón
Gerstein, se acercó a la zona de Casa Fuerza siendo agredido por el jefe de mantenimiento Ingeniero Edgar Páucar Tazza
quien le impidió acercarse a la planta de oxígeno y lo agredió verbalmente. Acto seguido fue agredido verbalmente por el
gerente Miguel Arévalo Vila quien amenazó con “meterlo a la cárcel”. Se denuncia el hecho pero el gerente, por el
contrario, abrió proceso administrativo contra el representante del Cuerpo Médico.



CASO TALARA



SALUD OCUPACIONAL : DEFICIENTE
NO SE IMPLEMENTÓ ADECUADAMENTE EN
ESSALUD EL PLAN DE VIGILANCIA,
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19.

• El Plan forma parte del elemento
Planificación y aplicación del SGSST, dado
que considera en su desarrollo medidas de
prevención y control como parte de la
gestión de riesgos

• Art. 39 y Art. 57 de la Ley de Seguridad y
Salud en el Trabajo, y el Art. 82 del
Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud
en el Trabajo.





ROF ESSALUD 2020 : ¿Quiénes serían los 
responsables?



ACCIONES ANTE ORGANISMOS DEL ESTADO

• Poder Ejecutivo:

Presidencia de la República – Vizcarra y Sagasti

Ministerio de Salud y Ministerio de Trabajo

Defensoría del Pueblo

Controlaría General de la Republica 

• Poder Legislativo

Conversaciones con todas las bancadas 2020-2021



LUEGO DE HABER TOCADO VARIAS 
PUERTAS NOS DAMOS CUENTA QUE 

SOLO MEDIANTE UNA SENTENCIA FIRME 
DEL PODER JUDICIAL NUESTROS 
MUERTOS PODRÁN DESCANSAR.

POR NUESTROS MUERTOS TENEMOS 
QUE SEGUIR LA LUCHA.



AFILIADOS FALLECIDOS



AFILIADOS FALLECIDOS



AFILIADOS FALLECIDOS



LOS SERES HUMANOS 

TIENEN DIGNIDAD, 

NO UN PRECIO.


